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- \ De conform¡dad con el Decreto Ley N" 25962 - Ley Urganlca del sector Energla y

\\ \r@>- tr¡inas y su Reglamento de organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo No

N-X$;\$031-2007-Erv;
\l.W- iZ SE RESUELVE:

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

%"*lr-d* o:>//r¡";n'ru'f "' 256-201 1-"EM' DX

Lima,l de junlo de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Energía y lVinas cuenta con un Aud¡torio ubicado en el sótano
de su Sede Institucional;

' Que, se ha visto por conveniente la suscripción de un convenio entre el M¡nisterio
de Energía y Minas y el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo -
CAFAE-MEI\,, por medio del cual, este último, se encargará de la administración del
Auditorio, a fin de promover su utilización, promoción, mantenimiento y meioras, en
benefic¡o del personaldel lrinister¡o de Energía y [rinas;

Que, en ese sentido, es necesario designar al funcionario que suscrib¡rá en
representación del M¡nisterio de Energía y l\4inas el relerido Convenio;

De conformidad con el Decreto Ley N'25962 - Ley Orgánica del Sector Energía y

Art¡culo Único.- Autorizar al Secretario General del Ministerio de Energía y ¡¡inas,
para que en representación de éste último, suscriba el Conven¡o de Administración del
Auditorio del Ministerio de Energía y Minas con el Comité de Admin¡stración del Fondo de
Asistencia y Estimulo - CAFAE-MEM.
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CONVEN¡O DE ADMINISTRACIóN DEL AUDITORIO DEL M¡NISTERIO
DE ENERGIA Y MTNAS MINEM CON EL COMITÉ DE ADMIN¡STRAC¡óN

DEL FONDO DE ASISTENCIA Y ESTIMULO DEL MINISTERIO DE
ENERG¡A Y MINAS CAFAE-MEM.

Conste por el presente documento el Conven¡o que celebran, de una parte, el

M¡nister¡o de Energía y M¡nas, con RUC N'20131368829, con domicilio en Avenida Las

Aftes No 260, San Boúa, Lima, que en adelante se le denom¡nará "I4INEM", -
representado por su Secretar¡o General, Jorge Herbozo Pérez Costa, ¡dentjf¡cado con
D.N.I. No 07824091; y, de la otra parte, el Comité de Admin¡stración del Fondo de

Asistencia y Estímulo del M¡nisterio de Energía y Minas, en adelante "CAFAE-MEM", con
domicil¡o en Av. Las Artes No260, San Boia, con RUc No 20211666421, representado
por su Presidente, Sr. Roberto Sala Rey, identif¡cado con D.N.I. No 09787403, bajo las

cláusulas y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.
Por el presente instrumento el "MINEM" cede el uso, benefic¡o y la administrac¡ón de
su Aud¡tor¡o, ub¡cado dentro de su sede inst¡tucional, al "CAFAE-MEM", que se

encargará de su utilización, alquiler para act¡vidades de capacitación, y reun¡ones en
general del MINEM y de terceros, promoción, mantenimiento y planes de mejora en
benef¡cio de ambas panes,

CLÁUSULA SEGUNDA,. OBJETWOS GENERALES.
Durante el período de vigenc¡a del presente Convenio, los objet¡vos a cumpl¡rse serán

los siguientes;

a) El Auditorio deberá conservarse en ópt¡mas cond¡c¡ones de l¡mp¡eza,
mantenim¡ento y operativ¡dad.

b) ta adm¡n¡stración debe ser rentable de manera que permita ejecutar, sin
contrat¡empos ni d¡lación, las mejoras que sean necesarias.

c) Máxima utilización del Aud¡tor¡o, reservando p€ríodos para el uso por parte del
.N4INE¡4".

CLÁUSULA TERCERA.. OBLTGACIONES DEL "MTNEM"
Por el presente documento, el "MINEM" se obliga a lo s¡guiente:

a) Mantener el local del Auditor¡o en cond¡ciones operat¡vas, ¡ncluyendo los equipos
de audio y video, y servicios higiénicos.

b) Proveer los servicios de agua, electricidad, teléfono, ¡ntemet, cable, seguridad,
l¡mpieza y manten¡m¡ento.

c) Facil¡tar el pat¡o interior, de ser requer¡do, para la realización de determinados
eventos como: coffee breaks, buffets, y otros vinculados a la realización de los
eventos, etc,

d) Apoyar con el personal de seguridad y limpieza ex¡stente.
e) No trasladar equipos del auditor¡o fuera del local del MINEM.
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If) Proveer el personal que adm¡nistre los equipos de aud¡o y v¡deo que
prop¡edad del MINEIU.
Autorizar el uso de áreas de parqueo de vehículos, de ser solicitadas.
Autorizar el ingreso de materlales, y otros que se requieran para el
desarrollo de los cursos o seminar¡os.

CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL "CAFAE-MEM".
Las obl¡gaciones que asume el "CAFAE-ME¡4" son las siguientes:

a) Admin¡strar ef¡cientemente elAud¡torio con la final¡dad de:
- Promover el uso rentado del local para eventos culturales, educat¡vos, té¿nicos,

CLAUSULA CUARTA.. SUPERVISIóN

etc. ü
- l4antenerlo en óptimas cond¡ciones operativas y de presentación. ifb) Mantener estrecha y permanente coordinación con la Secretaría General a rf¡n de
verif¡car las necesidades del"[4INE¡{" respecto al uso del amb¡ente. ll

c) Otorgar el uso del Auditorio sólo para capacitaciones, eventos de tipo cultural y
educat¡vo. ll

d) No trasladar equ¡pos del auditorio fuera del local del MINE¡4. ]J

e) Introduc¡r las mejoras que se considere necesarias, en coordinación y cooperación
del MINEM y con autorización de la Secretaría General. l|
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El [4INEM, a través de la Oficlna de Personal, ejercerá la sufervisión .,lae ta
administración del auditor¡o, y en caso de detectar deficlencias recomendará las
acc¡ones corred¡vas pert¡nentes. I
El CAFAE - MEM, se obl¡ga a proporc¡onar a

solicite para el cumpl¡m¡ento de su labor.

CLAUSULA QU¡NTA.- VIGENCTA.
El presente Convenjo tendrá una vigencia de tres
fecha de su suscr¡pc¡ón, pud¡endo ser renovado
acuerdo y necesariamente por escrito.

cLÁUsULA sExfA.- RESoLUCIóN.

la Oficina de Personal, la informac¡ón que

il

(03) años, contados a partill¿e la
por períodos similares por inutuo

I
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EL'M|NEM", en caso de ver¡ficar el incumpl¡miento de algunas de las
obligac¡ones de parte del "CAFAE-MINEM", deberá requerir por coniCucto
regular el levantamiento de dichas observac¡ones y/o incumplim¡entos; i en el
supuesto caso de no ser superadas, o de persistir en d¡chos incumplimientos
de obligaciones podrá resolver el presente Convenio. Para tal efecto',| será

,ki--\ suficiente una comunicación por escrito del "MINEM" al "CAFAE-MEM"
/-"")..X.r:\ respecto a la decisión adoptada con 30 días de ant¡cipac¡ón, al térm¡no dél cual

Qr_p.¡i 
se iormalizará nuevamente por comun¡cac¡ón escrita. 
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CLÁUSULA sE MA.- JURISDICCIóN.-
Cualquier d¡ferencia o d¡screpanc¡a que pudiera presentarse entre las partes en cuanto
a la aplicación o interpretac¡ón de las cláusulas del presente Conven¡o, será resuelta
mediante negociación directa y de persistir en las mismas se tendrá que recurrir a la
conci¡iac¡ón y/o arbitraje.

En señal de conform¡dad con los térm¡nos estipulados en las cláusulas que anteceden,
ambas partes lo suscriben, por duplicado, en la cludad de Lima, al 01 día del mes

Sr. Jorge
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